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Nº PREDIO ÁREA(m2) USO ACTUAL 

l Lote A> MZ32 28,022.85 Cementerio General de Rioja 

2 Lote 01 - MZ 01 3,653.29 Parque Principal 

3 Lote A2 • MZ 02 1,230.41 Mercado Central 

4 Lote A - MZ 1 651.67 Palacio Municipal 

5 Lote A - MZ 13A 20,527.23 Estadio Municipal 

6 lote OlA - M2 01 543.02 Parque Elías Soplín Vargas 

7 Lote 1 • MZ Al 561.69 Área Verde - Parque Cementerio 

8 Lote Al - MZ 11 608.23 Casa de la Cultura 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Proceso de 

INMATRICULACIÓN como PRIMERA INSCRIPCIÓN a favor de la Municipalidad 
Provincial de Rioja, de los predios urbanos ubicados en el Distrito y Provincia de Rioja, 
Departamento de San Martín, los mismos que se indican : 

Que, por las consideraciones expuestas. teniendo en cuenta 
las facultades otorgadas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, 
contando con el voto unánime del pleno del Concejo Municipal. en sesión Ordinaria 
de fecha 03 de junio del 2022; 

Que. con Nota de Coordinación Nº 120-2022-0AJ/MPR de 
fecha 20 de julio del 2022. la Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica informa que en 
el Procedimiento de Primera Inscripción de Predios Municipales solicitado el 12 de 
enero del 2022 por el Arq. Manuel Antonio Saavedra Abad, previa revisión del 
expediente existe pronunciamiento con el Informe Legal Nº 308-2022-0AJ/MPR de 
fecha 12.05.2022. CONCLUYE que es PROCEDENTE continuar con el proceso de 
INMATRICULACIÓN a favor de la Municipalidad Provincial de Rioja. de los predios 
urbanos ubicados en el Distrito y Provincia de Rioja, Departamento de San Martín, 
recomendando continuar con el trámite que corresponda; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en el Título Preliminar. Artículo IV, 
numeral 1.7, establece el Principio de presunción de veracidad; por lo que se 
presume que lo contenido en los informes. dictámenes y demás documentos del 
presente expediente. responden a la verdad de los hechos que ellos afirman y que 
han sido verificados por sus emisores, asimismo. se debe precisar que los 
profesionales que han intervenido en la evaluación. revisión, calculo y análisis 
técnico serón los responsables del contenido de los informes emitidos y que sustentan 
la solicitud antes expuesta; 
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